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Lima, 0? SEP 20ll
Vistos; el Exped¡ente N'0160019, y demás recaudos que se acompañan, y;

CONSIDERANDO:

Que,.mediante el exped¡ente de vistos, el Director Regional de Educación de' 
Lima Metropolitana eleva el Recurso Administrat¡vo de Rev¡sión interpuesto por doña
Gladys Nelly Bravo Sánchez, contra la Resolución Directoral Req¡onal No 02467-2011-
DRELM, por no encontrarse conforme con la citada Resolución;

Que, mediante Resolución D¡rectoral No 00289; se resolvió cesar a doña Gladys
Nelly Bravo Sánchez, a partir del 01 de mayo de 1993, otorgándole pens¡ón definitiva de
cesantÍa nivelable en el cargo de profesora de aula del Centro Educativo N" 787 ''Miguel
Grau", del V nivel mag¡ster¡al, conforme a ley;

Que, la recunente sol¡cita la nivelac¡ón de su pens¡ón, así como las bon¡ficac¡ones
contempladas en el Decreto Supremo N" 065-2003-EF y el Decreto Supremo No 056-
2004-EF, amparando su pet¡ción en lo dispuesto en el Decreto Ley N" 20530, el artículo
58o de la Ley del Profesorado y su mod¡f¡catoria Ley No 25212, en la Ley N" 23495 y su
reglamento D.S. No 015-83-PCM; así como en el segundo pánafo del fundamento 08 de
la resolución aclaratoria de la Sentencia del Tr¡bunal Constitucional de fecha 17 de juni0
de 2005, donde se prec¡sa que la Ley No 28389, "Ley que reforma los artículos 1'jo, l03o
y Pr¡mera Disposición Final y Trans¡tor¡a de la Constitución Política del perú", no tiene
efecto retroactivo;

Que, mediante Decreto Supremo N" 065-2003-EF, se otorgó "Asignación
Espec¡al" por labor pedagógica efectiva a personal docente act¡vo en los meses de mayo
y junio de 2003"i asimismo, mediante Decreto Supremo N. 056-2004-EF se incrementa
la "Asignación Especial' regulada en el Decreto anterior, precisando que la misma será
otorgada a los docentes activos, nombrados y contratados del Magisterio Nacional, de
educac¡ón básica y super¡or no universitaria, que desarrollan labor pedagógica efectiva
con alumnos y directores de centros educativos sin aula a cargo, pero con labor efectiva
en la dirección de un centro educativo. comDrendidos en la Lev del profesorado v
normas complementar¡as:

Que, en el mismo sentido ei numeral 3.1 del artículo 3o del Decreto Supremo No
056-2004-EF, dispone que se percibirá el incremento s¡empre que el director y el

cuente con vínculo laboral; y el numeral 3.2, establece que el mismo no tendrá
remunerativa ni pensionable, así como tampoco estará afecta a cargas

Que, de lo expuesto, se desprende que al ser la recurrente cesante bajo el
rég¡men pensionario del Decreto Ley No 20530, no le corresponde la boniflcac¡ón
expresada en los Decretos Supremos bajo comentario, toda vez que no realiza labor
efectlva como docente, lo cual es requisito sine qua non para su otorgamiento;



Que, no obstante lo expuesto; se advierte que la Ley N" 28389, declara cenado
definitivamente el régjmen pensionario del Decreto Ley No 20530, y en concordancia con
el ArtÍculo 4" de la Ley No 28449 "Ley que establece las nuevas reglas del régimen de
pens¡ones del Decreto Ley 20530", prohíbe la n¡velac¡ón de pensiones con las
remuneraciones y con cualquier ingreso previsto para los empleados o funcionarios
públicos en activ¡dad; asimismo su Tercera Disposición Final ha derogado
expresamente, entre otras normas legales, a la Ley N' 23495 y su Reglamento,
aprobado por Decreto Supremo N'015-83-PCM, en consecuencia no existe marco legal
,para n¡velar las pensiones del Régimen del Decreto Ley N' 20530;

Que. el Fundamento 116. de la Sentencia exDedida Dor el Tr¡bunal Const¡tuc¡onal
de fecha 03 de junio de 2005, precisa lo sigu¡ente: '(...) dado que la reforma
constitucional no t¡ene efecto retroact¡vo, debe reconocerse los plenos efectos que
cumplieron las resoluc¡ones jud¡c¡ales durante el tiempo en que la Ley M 28389 aún no
se encontraba v¡gente. De modo tal que, por ejemplo, s¡ antes de la fecha en que Ia
reforma cobró vigenc¡a, una persona resultó favorecida con una resoluc¡ón jud¡c¡al que
ordenaba la nivelación de su pens¡ón con la del trabajador act¡vo del m¡smo cargo o n¡vel
en el que cesó, dicha persona tiene derecho a una pens¡ón nivelada hasta el día
¡nmed¡atamente anterior a aquel en que la reforma pasó a peñenecer al ordenam¡ento
juríd¡co-const¡tuc¡onal": en consecuenc¡a la recunente ha venido percibiendo su pensión
de cesantía de acuerdo a la normatividad v¡gente para su otorgam¡ento, no ex¡st¡endo
mandato judic¡al expreso que la haya favorecido con la asignac¡ón especial contemplada
en los Decretos Supremos 065-2003-EF y D.S. N" 056-2004-EF, antes que la reforma
const¡tucional contemplada en la Ley N" 28389, entrara en v¡genclai

Que, sin perjuicio de lo señalado en los párrafos precedentes es impodante
menc¡onar que el numeral I .1 del artfculo lV del Titulo Preliminar de la Ley del
Procedimiento Adminisbativo ceneral - tey N" 27444 establece el principio de legalidad
del actuar administrativo, según el cual esta entidad debe acatar lo que la ley vigente
¡nelud jblemente ha establecido;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N' 27 444 Ley de Procedim¡ento
Administrativo General; asf como la Ley N" 25762, Ley Orgánica del M;n¡ster¡o de
Educación, el Decreto Supremo N" 006-2006-ED y sus modificatorias, Reglamento de
Organización y Func¡ones del Ministerio de Educación y las facultades delegadas en la
Resolución M¡nisterial N" 0449-2011-ED,

SE RESUELVE:

Artículo Único,- DESESTIMAR el Recurso de Revisión interpuesto por doña
Gladys Nelly BRAVO SANCHEZ contra la Resolución Directoral Regional N' 02467-
2011-DRELI\i|, emitida por la Direcclón Regional de Educación de Lima Metropolitana,
por los fundamentos expuestos en la parte cons¡derativa de la presente Resolución,
dándose por agotada la via administrativa.


